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Quito, 04 de febrero del 2010. 

Señor 

RODRIGO MARCELO ACURIO MERA 

Presente 

De nuestra consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Estructuras de Aluminio $. A. 

ESTRUSA, en sesión realizada el día 03 de febrero de 2010, resolvió por unanimidad 

nombrarlo Gerente General de la Compañía, por un período de dos años que se constarán a 
partir de la fecha de inscripción del éste nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer individualmente, 

la representación legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

Estructuras de Aluminio S.A. ESTRUSA se constituyó mediante escritura pública 

autorizada el 25 de noviembre de 1986 por la doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria 

Segunda del cantón Quito, instrumento inscrito el 06 de febrero de 1987 en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

Los estatutos fueron íntegramente reformados mediante escritura pública otorgada el 21 de 

diciembre de 2004, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil el 09 de marzo de 2005; en dicha escritura constan las atribuciones y facultades 

del representante legal de la compañía. 

Dígnese usted suscribir al pie de este nombramiento su aceptación al cargo. 

Atentamente, 

  

Acepto desempeñar la función de Gerente General de Estructuras de Aluminio S.A. 

ESTRUSA. Quito, 04 de febrero de 2010.- 

  

Rodrigo Marcelo Acurio Mera 
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